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Acta 01912023

Las Piedras, 06 de Junio de 2023

VISTO: La propuesta presentada por el señorAlcalde referida al 18 de mayo fecha de

conmemoración de Ia Batalla de Las Piedras, en acta 0'1712023.

RESUUIANDO: Que mediante ley 16805 del 24 de diciembre de 1996 se resuelve el

corrim¡ento de los feriados declarados por ley.

CONSIDER.ANDO l: La importanc¡a de la Batalla de Las Piedras, por su relevancia

histórica para nuestra ciudad, como un triunfo en el proceso de la revolución oriental.

CONSIDERANDO ll: Que en esa fecha se realizan dos desfiles, en la mañana con

instituciones de enseñanza pública y privada, en la tarde desfile militar y de aparcerías,

llevando un cronograma de actividades con horario extenso, no pudiendo participar toda

la población local, debido que el feriado se pospone por lo que determina la ley supra

mencionada.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

't -RESUELVE: Elevar al Señor lntendente la propuesta a los efectos de exceptuar de lo

dispuesto en la Ley N" 16.805, el feriado del 18 de mayo,por entender que tan

trascendente fecha deberá celebrarse el mismo día de su ocurrencia.-

2Jncorpórese al registro de resoluciones y comuníquese: Al lntendente de Canelones,

Junta Departamental,Secretaría de Descentralización y Participación y Cámara de

representantes del Uruguay.
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